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JUICIO: "BELTRAN JUAN ANTONIO c/ OBRA SOCIAL DE LA F.G.P.I.C. Y D.(PERSONAL
IND.CARNE Y DERIVADOS) s/ COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 1573/14.

San Miguel de Tucumán, 15 de diciembre de 2023

A la presentación del letrado Picabea Julio Gustavo en representación de la actora, de fecha 11-12-
2023: Ténganse presentes las constancias acompañadas y atento a lo solicitado, en especial
resolución interlocutoria firme de fecha 29-11-2023 y existiendo un remanente en la cuenta judicial
n° 562209536884377, corresponde: Firme el presente proveído, líbrese oficio al Banco Macro SA a fin
de que proceda a abonar por ventanilla al actor, Sr. BELTRAN, JUAN ANTONIO, DNI n° 8.054.295,

la suma de $402.093,29, depositados judicialmente en la cuenta n° 562209536884377, en concepto
de planilla de actualización de capital.

Al pedido de sustanciación a la ejecutada: en mérito a lo proveído precedentemente: no ha lugar por
inoficioso.

Al otro si digo; téngase presente la conformidad del art. 35 de la Ley n° 5480.JMA1573/14

Actuación firmada en fecha 15/12/2023
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